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. n.l De 67 por lOO poliá1er, 33 por lOO algodón.
n.2 De SO por lOO poliés1er, SO por lOO algodón.
n.3 De 55 .P"r lOO poliá1er, 45 por lOO algodón.
m. Telas un tejer, en pieza de 0,40-3,40 metros de ancho, de

8Cl-140 ¡ramOl/metro cuadrado.
m.1 De 80 por lOO libraJ¡a,'20 por lOO poliés1er, posición

madlstica 59.03.25.1. .
m.2 De 40 por lOO librana, 60 por lOO poliés1er, posición

estadística 59.03.25.2.
m.3. De 60 por lOO librana, 40 por 100 poliáter, posición

estadlsuca 59.03.25.1. .
IV. Ropa de mesa lOO por lOO a1Jodón, P. E. 62.02.46/59.
V. Ropa de mesa, mezcla de poliá1er Y algodón, posición

madlstica 62.02.65.2. .
VI. Ropa de mesa en tela sin tejer, estampada o teñida,

posiciones estadística 59.03.30.3/4.. .
. V11. Ropa de cocina, posic.ones estadística 62.02.74/72.2.

:vm. Ropa de cama estampada o teñida.
VID. I En algodón 100 por 100, posición estadistica 62.02.13.
V1n.2 En mezcla de poliáter y algodón, posición estadística

62.02.19.9.
V111.3 En tela sin tejer, posiciones estadisticas 59.03.30.3/4

Se mantiene en vilor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. pan su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I.
Madrid, I de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

lIme;». Sr. Director general de Comercio Exterior.

13300 ORDEN de 1 de febrero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Sociedad Anónima, Reea.séns), el régimen
de trd/ico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de fibra textil sintética ac,,1ica y la exportación
de tejidos.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emfresa «Sociedad Anónima, Reca~ns»,
solicitando modificación de régimen de tráfico de peñecclOna
miento activo para la importación de fibra textil 50intética ac~1ica

y la exportación de tejidos, autorizado por Orden de 24 de abnl de
1985 (oBolelin Oficial del Estado» de 19 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ~edadAnónima, Recaséns», con domicilio en
Barcelona, travesera de Gracia, 18-20, Y NIF A.{)80465 18, el
apartado segundo en el sentido de. ampliar en la mercancia de
importación de fibra textilsin.ética acribca de 1,6 dtex que deberá
ser de de 1,6-3 dtex.

Se¡u.ndo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de enero de 1986, hasta la fecha de
publicación en el oBoletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficiarios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plaz9s señalados
comenzarán a COntarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el oBoletín Oficial del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que abora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madrid, I de febrero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13301 ORDEN de4 defebrerode 1986 por la que se modifica
.a la firma «Novograph, SociedOd Anónima•. el régi·
men de trtiflCo de perfeccionamiento ~tivo pa~a la
importación de papel y la exportacIón de lIbros.
diarios, mapas. caie1UÚlrios y calálogos.

nn;o. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios ~n el expe
diente promovido por la Empresa «Novogl'aph, Soc.edad An6
nim..., solicitando modificación del régimen de trálico de perfee
cionainiento activo para la importación de papel y la exportactón
de libros, diarios mapas, calendarios y catálogos, autonzado por
Orden de 27 de dÍciembre de 1985 (oBoletín Oficial del Estado» de
28 de febrero de 1986t

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modilicar el réaimen de tráfico de perfeccionamien.o
activo- a la firma «Novograpn, Sociedad Anónima», con domicilio
en carretera de lrún, kilómetro 12,450, Fuencarral (28049, Madrid),
y número de identificación fiscal A.28-247401, en el sentido de
corregir la posición estadística de la mercancía de importación 4,
asi donde dice: «P. E. 43.07.59.9», deberá decir: «Posición estadis
tica 48.07.59.9».

Asimismo, se conige la posici6n estadística de la mercancía de
importación 5, asi donde dice: «P. E. 48.07.39.1» deberá decir:
«Posición estadística 48.07.59.1». También se modifica el punto 4,
apartado a) de la citada Orden (módulos contables), los kilogramos
a reponer. datar o devolver los derechos arancelarios, así donde
dice: «107,65 kilogramo"" deberá decir: «117,65 kiloaramos».

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30
de septiembre de 1985, también podrán acogerse a los beneficios de
los .sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se haya hecho constar en

• la licencia de exponación y en la restante documentación aduanera
de des~cho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIÓn. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el oBolelin·
Oficial del Estado». .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
28 de febrero de 1986) que abora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios~e a V. l. muchos años. .
Madrid, 4 de febrero de I986:·P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13302 ORDEN de4 defebrerode 1986 por la que se modifica
a la firma «Puóliexport. Unidad.de Exportadores de
Pub[¡cationes», el rtgimen de tráfico de perfecciona-.
miento activo para la importación de papel y cartón
de edición y la exporllJCión de libros y otras manufac·
turas de /as artes gráficas. .

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Publiexp"ort, Unidad de Expor
tadores de Publicacione"" solicitando modificación del régimen de
trálico de perfeccionamiento activo para la importación de papel y
cartón de edición y la exportación de libros y otras manufacturas
de las artes gráficas, autorizado por Orden de 18 de noviembre de
1983 (oBolelin Oficial del Estad"" del 28), ampliado por Orden de
7 de febrero de 1984 (oBoletin Oficial del Estado» número 293) y
prorrogado por Orden de 24 de julio de 1985 (oBoletin Ofictal del
Estado» de 17 de agosto).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien.o
activo a la firma «Publiexport, Unidad de Exportadores de Pubbca
cion_ con domicilio en Explanada, número 16, 2&04O-Madnd, y
númer~ de identificación liscal G-28-760536, en el sentido de
cambiar en el punto primero' el domicilio, así donde dice: «~on
domicilio en paseo de la Cas.eIlana, número 166, 28046-Madrid»;
deberá decir: «con domicilio en calle Explanada, número 16,
28040-Madrid». .

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24
de enero de 1986, también podrán acogerse a los beneficios de los
sisteJIUlS de reP2sición y de i1evolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentaClón aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en. trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos p&J'lI la .mportactón o devolu·
ción, respectivamente, comenzarán a co~tarsc: desde la fecha de
publicación de esta Orden en el oBoletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 18 de noviembre de 1983 (oBolelin Oficial del Estado»
del 28), ampliado por Orden de 7 de febrero de 1984 (<<Bolelin
Oficial del Estad"" de 29 de marzo) y prorrogado por Orden de 24
de julio de 1985 (oBoletln Oficial del Estado» de 17 de agosto) que
abora se modifica. .

Lo que comunico a V. lo para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd 4 de febrero de I986.-P. D., el Director general de

'Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés.Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


